
CONSTANCIA: mayo 2 de 2024. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

la DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL adelantada por MARIA VICTORIA ARCE MONTOYA en contra de ELIANA 

PAOLA GUTIERREZ QUERUBIN, con el fin de evaluar la admisión de la demanda. 

 
 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

Manizales, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 443 

 

Radicado No. 2024-00168 

Se encuentra a Despacho para resolver la presente DEMANDA DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL adelantada por 

MARIA VICTORIA ARCE MONTOYA en contra de ELIANA PAOLA GUTIERREZ 

QUERUBIN en la cual se invoca como causal de divorcio la contenida en el 

numeral 2 y 8 del artículo 154 del Código Civil. 

Revisada la demanda y sus anexos observa el Juzgado que la misma cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 82 y 390 del Código General del 

Proceso, siendo procedente admitirla. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL adelantada por MARIA VICTORIA ARCE 
MONTOYA en contra de ELIANA PAOLA GUTIERREZ QUERUBIN 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

TERCERO: ENVIAR las diligencias correspondientes al Centro de Servicios 
Judiciales (CSJCF), para que por su intermedio se realice el trámite pertinente 

para lograr la notificación del demandado a la dirección electrónica y/o física, 
debiendo la parte interesada estar atenta y prestar la colaboración 
correspondiente al centro de servicios, o proceder de conformidad a la norma 

que regula este trámite (Art. 291 y s.s. C.G.P. –Dirección electrónica). 

CUARTO: DAR TRASLADO de la demanda a la señora ELIANA PAOLA 
GUTIERREZ QUERUBIN por el término de VEINTE (20) DÍAS . 

QUINTO:  DECRETAR como medida cautelar la contenida en el literal 

a),numeral 5 del artículo 598 del Código General del Proceso, esto es, autorizar 
la residencia separada de los cónyuges. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LAURA MARIANA 



CARDENAS CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 1.093.219.927 
expedida en Santa Rosa de Cabal y con tarjeta profesional de abogado 270.841 

del C.S de la J, de conformidad con el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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